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C. OSCAR SILVA VARGAS 
ESTACIONES ECOLÓGICAS DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 5412 

PRESENTE 

·. 
·-

ASUNTO: Licencia:Ambiental Única 
BITÁCORA~ 09fLUA0 123/0 1/17 J 

En aten"dón a la soticitud . ingz~·~ada_ a esta · Age(lc::[a-~acional de 5~gwLdad ln.dustr(al y de 
Protecc~ón al Medio Ambiente ~dei..Sector H idrocar.bii~os, en 10 sucesivo la. AGENCIA, el día 
09 d_e wero de .20 17_y · t!Jmaga, para .s_u a,tE;Qc;;LQJl ~"a:. Ja_ Dirección G!=-b!=ral de· ~estión 
Comerci'§i l. adscrita a la Unidad de Gestión, SLJpervisiÓQ, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medro del cual . en su. ~arácter -qe represen~ql)t_e~fegal del establecirT.i \~·t'1tq ESTACIONES 
ECOLÓGICAS DE-SERVICIO;"S:A. 'DE ·C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 5412; con ubicación 
en AVENIDA 412 NÚMERO' !:l~,COLONIAVILLÁ-DE;\A.RAGÓN, DE[ EG.Aié:Jó N GUST AVO 
A. MAÓ.ERO, CIUDAD DE, M ÉXICO, . CÓDIGO ; POST AL 07570, en Ío ·sucesivo el 
REGl:JLADO, tramita bcencia~·~mbi~nta( Única· (LAL:I). "\.J.na vez evaluada·· la información 
pres~c~ád?. Y .. _ ·- . -··_ : ·. · · · 

•. : . -. • , • .. ,. .v .. ' - C.O.N S 1 DE ~ l:~,_D-.0 -~-· 
l. .,_.. - · ·•• '".";.,;· . ~~- .• :' . - ~-- '-::::---- ·.: ~ ·:·. 'l.' • 

l. QG~::&:.s.ra Direcció'n ~GeJJirªi de -.-cib1itÚ:r:~'Cba:leiéial e> ... c,o,m pe:t~nte .. ip·q,rp_. r.evisar, 
evé;J.l~ar ·y· reso lve·~,s~b_:e ~~~Ji¿~ncia ArDble.nt~fQñici ?Oii.ci~a,da :pÓr el RE-~U.LADO, de 
confprrnidad con lo dispue.St o en los .artícu-lo.s-4 ff9.Q6i6n· XXVII · y 3 7 m1cci·ón XVIII del 
ReglameÍJto . ln~e rior~~-e la~~gencia'·N~a!;iorléil ~ae,.Seguricj:ad)odustria,l:'y de·':erotección al 
Medio Arn.biente·.del Sector Hidrocarb[iro.s. ~ · _ .e~~:.· ·: .. · ~(" . .:. ~. '_ 1 

11. 
-- .;; ,..1 ~ : ,z • "1.~· -- - - ~ ~·. .. •• ·~ 

Que el día ·o:9,:·oe_. En:ero ·d·e 20 1=7 se -reQibió e¿··la .:AGENCIA J.a··soi:Íe:ir~·d de Licencia 
Ambiental úñica -~á~~ el .~sta~blecimí~nto ESTACIOJ~t~§~:Efói"~Gi(Á·s DE SERVICIO, 
S.A. DE C.V., misrfia:q.ü;e·<f!Íé'i~g)_s}fªd_a:~n~I1.ÚQl~LQ;~,t1:5lfitC:6ra~09/LUA0123/01/17. "" 111. Que el REGULADO ,_~~~7-~~'±G6h.;fo:~~;fu~:~ isi.t~·h~t~~~·~j¿{~§;'a el trámit e de LICENCIA . 
AM BIENTAL ·ÚNICA; mismo"s que?' p;r.fesen;to~-denúo de la solicit ud registrada con 
bitácora 09/LUA0123/Ql/1.7. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 1 BIS ·de fa Ley· General del Equilibrio . Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII ·y )'l fracci6n XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial" y de Protección al Medio. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16,-17 BIS apártado A) fracción VI del Reglamento de-la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .. e·n mate,ria de ,Prev.er1ción ·Y Contro l de la 
Contaminación de la Atmósfera;. además del _AcuerdO'_ por el que se reform9n y adicionan 
diversas disposiciones al diverso: que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la .actualización de la información de 
emisiones -:mediante una· Cédula ·de Operaci6n Anual,: publicado el 11 de abri l de 1997, así 
como las demás dispos·rciones. ·que . resulten aplicables;- esta. Dirección Genera[ de Gestión 
Comen:fa:l, · 

RE SU E lV E··· · . 
. . t.· .. • •. . V' · ... ... _, 

PRIMERq.- Tener por cumpli9:_~s · lós requisito_s _té~c_nicos _,Y . legal~s pres.~ntado_s po~ el 
REGULADO para tramitar y obte'ner .la Licencia Amb1ental Unica. 

. . .--= -:. . ~ ; . 

SEGWNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

.. ,. ~:--~ 

· .. 

·- - - · ·- ' 
. . ~ .. - .. -- ... . 
. . . ~ ~- -

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No'LAU::ASEA/ 0949-2017 
- . :_.·. ~-;\. :.. •• - ; .. ~ .r.. '1...;.. '"'.e - .. 

La pr~~~r:~t~ ~icencia A_~bie~t~U2J9¡éa ElU~d~_suJ~.~§-~ (uQiP.Jlf11ie~toA.~ la.s- . STgui~.n~e-s • 

l. 

• - - : - · .- ·- :::e n·N b 1 c ·1 o' Ni Ñ.-T E-s·: ·. '. ':~ , ·· 
... - .. -;. .. ··_ ..... -~-~. - ;- . ... -. · ... -- - ···· ... -.~ 

L~:liceri.cia ampa:ra:' ~l ·.tuncio"'ña~i~rito 3yda~bpera~ió o I:Jel-esfáblecir:ñiep"i:·ó-áenominado 
ESTAéiONES~ECOLÓ~l~AS ·DE s~~V.I.CIO, S .A.~OE c.v .. 54~i2-10n ubicación en 
AVENIDK..4.12. NÚMERO 1; C.OLONlA,..VIlLA QE-AR.bGÓN, GU$:J /)\[0. A. MADERO, 
CÓDIGO .. P.OSTAL.07 570, CIUDAD:Qf MEXICO, que se dedr(i:r~a la comercialización 
de gasolina idiese~:G~fri':una c_apacicj~d insta lada·-~~~~-m;:nisfr§J' anual de 31.53 6,000 
litros de Pemex 'l'Jíagr:i-~yJ.:~>;T-6-8~0QP~J1~'1J!-1'~.>&~r.emium. El establecimiento 
cuenta para su operaciao:ccm·ras insf-?_la~iopés des:ccitas en la Tabla 1 del presente . 

... ·-:-.:--::-- -
../ ... 
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5 Dispensar.ios de despacho de 
. gasolina Magna/Premium 

litros 
litros 

, 
10 

mangueras de . 

, :: ·--.- . -~ -~ ··· · ~a~,~~~~ de_j 
· · Premium : 

P]añr?de er1J~rieñcia- - -~ ~·~~~ .·-;----~ -=-- .-- -:¡-s·-- - --·-------·l<iT ----~ ~~· 

La .pr~s-ente · Ucencia Am·biental Úl!ica se expide por Unica vez en · tanto · el 
establecimiento n·o cambie de ubi-cación o de actividad, según. le fue autorizada. Si es 
este el ·caso deberá solicitar -una nueva: Licencia. · Si existe cambio de razón social , 

. .. aum~nto ·.en la capacidad .de. alma& namiento,. cambios de p roceso. am pliación . 
:de instaladónes:o ·la generación de nuevo~· .residuos .peligf.osbs, déberá presentar 

~ '·Ja solicitud de actualización a las conctidO.oant es ·respect ivas::· · :' · 

111. . L~ Licencia é's · intran~feribie ··a otrós .e~'tablecimientos y se oto'r:ga ... sin perjuicio de las 
autorizad~nes, ·pérmisos y registros qué -deban obtenerse de ~sta u otra autori9ad 

. ~co~petent~_; ~- ~ __ .- . ., _ . :·. .. · --~.:: ~· . ,. . . . ._:.,_, _ 
IV. · El REGULADO. hasta en tanto no·se em-itan- lineamieritas, di:rectrices, criterios u otras 

·_. ··disposiciones 1ictm inistrativa~ de. caráct er general por·-:par~e-:· de--~sta· AGENCIA.: deberá 
> re_mitir a la Secre~áría--- d~· MedtQ ·'-Amb·¡:er:ix~ y -R~¿ürs·ós-·Nat\-:f.r~les sLt :Cédul_a de 

=c_9per?E:ión Anua:L_~·rrlcY?~té(m)~os· y.Ji~eq#~~~~table:dd~~:,,a :P.arti~d~l- año. 2 0}§' . .:~ ~, .: 

v. El· RE.GÚLADO, ··deberá prese"rltar la CédQia -de 'OpÚa:t::ión ~nua l cormspd~'diente, tal 
como' $.~::establece-e.8 él Artí~w.lo_ 2J_d~ I -Reg.tél.rnerit.O_-dé ,ta _ley .Gé,neral_ ctél . Equ.ilibrio 
Ecológ.i·¿d~ y ·la Protección al Ambieht~ en materia_::diC P.revenyrqn Y.' <::bntrol de la 
Contamiña_~[óp1.~e la Atmós.fe ~a; .. en- la~q\Je·deberá in'91\:l'iF las emisTo~n~~ ·c;O:ritaminantes a 

. la atmósfera .'defesta_blecimiento: ·ljidrdGar.bt:.JrQs ·fotálés.· bene_eno( t9lt.i'éno, etil benceno, 
xileno y hexa:-n.o;~derivadas d~ la operai:i.ón He los t~_oq'1ie~_ de álma~enamiento y los . -.~~ ....... - . -· . . ' .... __ ... _,....;. ...;. - .., .... .; .. 
dispensarios de -=g~.§!iná.~.;:"ª-s,L.cp.,._rn.q; ~~~q,otqrr:tUJárj,{~-:--criterio provenientes de la 
planta de emergeñcia: . ..:·' . ::: ;-;:_;:;-:o_ ~ _'=< -:::.., _·-~ :~:-:-<:;':.:-:~...:::--· •• ' ...-- __ :,. _,. -::.r - '- •--::-::.:. _ .... _. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá a~r ..:Gurnpiimiento, a t ravés de·l llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
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de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artícu los 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia_ de Registro d~ Emisiones y T r~nsferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcanéen el umbral de reporte est'ciblecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la. lista de sustancias 
sujetas a repor.te para el registro de emisiones. y transferencia de:c~ntaminantes" . 

. - . . 
VIL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en lo.s artículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones 1, 11, VI, Y.ll. VIII y IX del Reglam~oto de la Ley Genera~=-del Equilibrio Ecológico 
y ·la Protección al Ambiente· en ·materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales -Mexicanas vigentes :que les· sean aplicables . 

.. '.""" 
VIII. _f:l REGULADO, en caso:de paros prograri}~dos por mantenimierjto qe la instafación que 

~lmpliqueñ desfogués o'emisiones a ia 'aúnósfera~ deberá cfar aviso:pór escritoa esta 
·· -AGENCIA por. lo me.nos con 1 O días hábiles ·de antícipación info,rm:ando las medidas de 

s'eguridad que 'seráñ imple'mentadas-para-~ evitar riesgos opéra(loo"ales y ambientales. 
En el caso de paros":circur1stanciales, el-~REGULADO deberá ~dar aviso de manera 

.. inmediata a las cfependencias de Protección Civil correspond iente. 
• • • • • o . 

IX. ·. Para el cascr--·de :paros- programados·. por · mantenimiento, eL' REGULADO deberá 
· ·. implementar las · m'ei~re~~prácticas para rilir:'i_rl}izar .l_a:? :e·mlsib.nes __ de ~ontami_nél:ntes a la · 
->~atmósfera, -hasta 'en -tanto .no se emitan ' lineamie~tos, directrices, criterios -u- otras 

~disposiciones ádmíhisfritivas de _caráct-er~·ge.fleral'.por parfe'cfe e;ta AGENCiA.'· --
~ -' ~ ·,¡,, .. ._ - • • • • ,r- "' - .,..,, - -- • 

X. ""Eí::::REGULADO~aebe·;~ r eafizar .accioneS":J~ .mántenlmieñto 'PetiÓélico a •'rot equipos 
iridTcado.s· en la Taol·a Lo.e la presente.~ r.riismás:q·u.e deberán.'reglstrarse en uQá bitácora 
de opéracíón que será su_sceptible.,a -ser vehficaEia por· esta AGENCIA. 

""' -.. ·- -.. ~r. --: .. - _.,_ •. • .. 'J •• • ... ~ - , -

XI. El REGÜlADO :deberá participar en los. p_lanes ·de :co i:iti ngenc;:ia-qu~instrumenten las 
autoridades.-ambien.tales- locales ... con b.q.se en .la caliaad del aire{jüe se &~termine para 
cada área, zona o región del territorio' nado·nal, con el fin~de cont.·r.~ lcir'la contaminación 
que se present~··: por:i'-':ccindiciones _ meteorológíeas~:Gles-fái;l:orables o emisiones 

• - ~ ' - · - -. - ......... ......-..;:.,.,.~· ~ :;"'"11: ~ -...._ w;:;;~_,.;; - ;.;;-•' _,.o:;.·#':;p' • 

extraord1nanas no mnttolaaas~ ·_ j_..= '-' - ·-. ·- ---· · --"--··· . .:..:---.-::::-:..- -=· :. "':""- ~ - . ~- .... -· _._ ... .:;::----.~---

, .-.__. -- . ... ,. ----· -·-
XII. El REGULADO deberá "llevar una.,.. ~bitácora_ de operación, mantenimiento y de 

supervisión o monitoreo, de su sistema co"ntraincendio y de detección de incendios. en 
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la que se incluyan equipos. líneas, dispositivos e· instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus eleme.ntos. 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estableciqo en el artícu lo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM- 161-SEMARNAT-2011, que establece tos criterios para clasificar 
a los Residu~s . de Manejo Espesi.~l y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; e(Íistado de los mismo.s, el pr~xedimiento. para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así-.como los e!eme~tos: y ~rocedimien!os pa:aJa formulación de los planes de 
manejo. . -. .,.. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental · E/C0-2/DGPCC/8411 expedida<por la Secretaria del Medio 
Ambiente d.el Gobierno .á el Qistrito Federal coh fecha ·. 7 de julio de 19 9 8, de 

-conformidad' con lo-establecidqen los-artículos 2-8·; 3·.0.-3-1:-y 3S de· la·Ley GeneFal del 
. Equilibrio Ecológico y la Prote~ción al· Ambiente y lós- .artículos 46,47.48. y 49 del 
· Reglameñto de la Ley General {fe l. 'Equilibrio Ecológic6 y ' la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación·dellmpacto:Ambiental.. ,., 

-!. • -:. ~. _; 

XV. El. ~EGUtADO deberá garantizir _que e l marejo deritr:o y fuera de sus instalaciones de 
Jos residuo~. peligrQsps: :0..60QQ.:ton/año de .lod9s -~~eitosos; 0.1380 ton/año de 

. -envases ~on materiaL peligros~oja:ceite) , que gen¡;ra-. cumple con lo. esta_bLecido en 
Jos A"rtículos-15.1, 1Sl Bis, 1S4. 1S2 Bis de la Ley G~_qe.ral c:fel Equilibrio Ecológico y la 

. P. r~otección al Ambiente,. los. Ar.tícul_ps aplicables de. la tey~Generat' pasa la 8r.evención y 
_Gestión Integral de lqs~Res iduo-s;.:_~"u Regl?rp~nto_:·{lªs __Normas·_pficiaiE;s_. rv,extcanas 
-vlgeñtés aplicables en :¡a-materia:: · ~· --. · .. ·· . 7 . ~ -~ ~ ·· : - . • · - · ' .. ,. -

XVI. El REGULt..Do. debe~á garán.tiza~ eJ ·é~mpl1mlent~ - d~-~~~r-tfe:uio 3 s del Regi.~\-ñe'~to de la 
Ley Geher.aL para la Pr-evención ·y-J~estión lñfegcaL .. CJe .. -los· "ResiGJúos;. e.R~·el cual se 
estabreée'·il· proced imi~oto:_ pará. la identificación de:--ías residuos ~~ieJ}grpsos, así como 
de los arfíclllqs ..43 y 4S del Reglamento de .la Le.y General paca la -er·evención y Gest ión 
Integral de lós Residuos. En el casó' de que el-REGULADO genere nuévos residuos que 
por sus caractefístiéas-..sean G.oqsiderados p~ligros,d~~€g~¡J~Iá NOM-OS2-SEMARNAT-
2 o os. deberá actü.a:ii~j;§~:ttwS:f.f.O ~o·mct:Crer:r'éffcitk .. -:-~~ . Residuos Peligrosos y ·su 
Lic.encia Ambiental Única dé accierdq:.a._lo est_ª)?lecfc:l:o:e'n-la Condicionante 11. - ~·~ . .. ·--.. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar qu·e el a·lmacenamiento de los residuos peligrosos 
· generados dentro de su establecimiento cumpl.a con lo establecido en los Artículos 82 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

QASEA ' 
Y RECURSOS NATURALES 

.....,..... ·-- AGENCIA DE SEGURIDAD, .. 
.. . - ·- ENERGÍA Y AMBIENTE 

...: 

Agencia Nacional.de Seguridad Industrial y de 
., :;;;; ·.: .. Protección al Me·aio Ambiente del Settor Hidrocarburos 

Unidad .. de·G~;stión, Süpervlslón,· i~~pección y Vigila~éi~'comerciai 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5393/2017 
Ciudad de México a 17 de Abri l de 2017 

·2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIILEI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los· residuos . peligrosos, s~gún !o establece el artícu lo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-siduos. 

~ - ' . 

XIX. El REGULAPO · en la operación y ·funcio_namiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse ·a todas las disposiciones· señaladas en la 
Ley Genera.l"del Equilibrio Ecológi·có y la Protecciqil al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las ~ Normas Oficiales.._ Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividade~ del mismo. 

xx. El. incumplimiento de las. cond,ici9nantes fijada5 en· .esta Li(:encia, ·la Ley Gé]ieral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente, .la Ley ·General para la Prevención· y 
·Ge-stión fñfegral de los Residuos y ·Jos Reglamentos :que !le-ellas se derivan. as, -corño en 
las .Normas- Oficiales Mexicanas:. y otros instrumentos .. jurídicos vigentes. que sean 
a-plicables a· fa operación y tÜ'nciÓnamieríto del establecimiento, así ·fomo la 
pn~sentacióñ·de quejas en'. forrña~}ÜsÜficada .Y . reiterada~o la ocurr'e'néia de eventos~que 
pongan eré peligro la vida ~uman·a q·que ocasionef! daños' al medio ambient~ y a los 
b.iepes partj~ujares o .na¡;:iQoales,_pi:>s:lf~: ser sancion._a.Qq_ ppr parte <te l9- AG~~qA, de 
co.riformidad con las dis'pósicion'es··apl'idibles. . . '·. :. ~ , . . . 

- 1 • • ,..- • 1 • .... .... . --,~ ..... .... • • 

TERCERo.·- Notificar a c. · oseAR SIL VA vARGAS, ·en ··rep(esérita'Ción der'estableCirÍ:íiento 
ESTACIONES ECGLÓGICA$- _p E' SER-V I_CIO, S.A. =- DE _' CV.> el . -presente "áe:úerq9 de 
conforfl}[qáá con el ar~(culo· 35::.EÍe 1~ Leyle.Q:eral.de-ErQ:ceEl~mj~n~o:.Admini·sti-ativo~ .. ~ ~. 

A TENT:AMEN TE ·- =- -- ·- ·~-· _ --

ELDIRE~~:~· .. ::~~ ·0l.'.: ERA·L ·-~: .. ~-:~ "" :·.=":-. ---:~. :.· .. --~:-,~~.-.:- , ~ : :~-
~ . -:: . - . . - ':.' .' .. , • ·=--:-.:, -~·. -· - • ... -:'..: -

s· ~~~i-Ros~; - :_ -· -~ -.· .. · .-~ ~ -,~~ - ~-~~;::_~~ ~ 
r n 1 J· ( · i i n n · i ví · i :... 
lng. Carlos Salv.;tdor dé' .RéguleS:RúiZ.:Fuo-e~.-Qirector.Ejecutivo de.la ASE,.; :"'~--;::"-": >" ~ 
Biól. Ulises Cardona Torre.s'.=lef[_d0:J?üa~'éf~"'qést}:6'![1@Us1[i4t'2""":.L:'~- 7_:.. .. _. 

--~·· .• .i --:..-- ---·----- -:- -.. ·-:.· ·-~- _:-- '":' ..... 

BITÁCORA 09/LUA0123/0l/17 
...,. -~ 

--· -··· ... _:::_ , 
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